
Parcela n.º 5: Tres mil ochocientos euros (3.800 €).
Parcela n.º 6: Tres mil ochocientos euros (3.800 €).
Parcela n.º 7: Tres mil ochocientos euros (3.800 €).
Parcela n.º 8: Tres mil ochocientos euros (3.800 €).
Parcela n.º 9: Tres mil ochocientos euros (3.800 €).
Parcela n.º 10: Cinco mil setecientos sesenta y cinco con

noventa y tres (5.765,93 €).
Parcela n.º 11: Tres mil ochocientos euros (3.800 €). 
Parcela n.º 12: Tres mil ochocientos euros (3.800 €).

5. Garantías.
Provisional: 2% del valor de licitación de cada parcela por

la que se licite.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Villarrín de Campos (Za-

mora).
b) Domicilio: Plaza España, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Villarrin de Campos (49137).
d) Teléfono: 980 58 01 10.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta que finalice el plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Estarán facultados para concurrir a la subasta todas las

personas, naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que, te-
niendo plena capacidad para obrar, no se hallen incursas en al-
guna de las circunstancias establecidas en los artículos 43 al 49
de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales al contar
desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones constarán
de dos sobres, cerrados, y firmados por el licitador o su repre-
sentante, en los que se hará constar su respectiva denominación
y nombre del licitante.

A.-El sobre “A”, denominado “Documentación general”
contendrá la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, o fotocopia autenti-
cada, del licitador o su representante.

b) Fotocopia compulsada del resguardo acreditativo de ha-
ber depositado la garantía provisional.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en las causas
de incapacidad e incompatibilidad previstas en los artículos 43
al 49 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público.

d) Escritura de poder (o copia compulsada), si se actúa en
representación de otra persona, legalizada en su caso, y bastan-
teado por el Secretario del Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución, y estatutos de la sociedad (o
copia compulsada) inscrita en el Registro Mercantil, cuando
concurra una sociedad de esta naturaleza.

f) Certificación acreditativa de encontrarse al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social.

g) Certificación acreditativa de encontrarse al corriente en
el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Excmo.
Ayuntamiento de Villarrin de Campos.

B.-En el sobre número 2, denominado “Proposición econó-
mica” que deberá ajustarse al modelo que figura en el Pliego de
Condiciones base de la subasta. Cada licitador sólo podrá pre-
sentar una proposición.

c) Lugar de presentación. Secretaría del Ayuntamiento o en
los lugares previstos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

9. Apertura de ofertas:
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Villarrín de

Campos (Zamora), a las 13:00 horas del mismo día de la califi-
cación de la documentación general, previa convocatoria al
efecto, si no existieran deficiencias subsanables o al día si-
guiente de finalizar el plazo de subsanación de aquellas, si las
hubiera.

10. Gastos de anuncios.
Anuncios, gastos de formalización y protocolización del

contrato y cuantos otros se deriven del mismo incluidos los im-
puestos y tasas que procedan serán de cuenta del adjudicatario.

Villarrín de Campos, 25 de agosto de 2008.–El Alcalde.
R-5020

CORESES

Anuncio 

Finalizado el plazo de exposición pública del acuerdo del
Pleno de 26 de junio de 2008, por el que se aprobó inicial-
mente la modificación de la Ordenanza Reguladora del Trán-
sito por Caminos Agrícolas de Coreses, sin que contra el
mismo se haya presentado reclamación alguna, de conformidad
con el art. 49 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local. Se entiende definitivamente adoptado el acuerdo,
procediendo a publicar el texto íntegro de la Modificación, en
atención a lo dispuesto en los arts. 70.2 de la Ley 7/85, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local.

Dar nueva redacción a los arts. 10 a 12 del capítulo III de la
Ordenanza Reguladora del Tránsito por Caminos Agrícolas, re-
ferido a infracciones y sanciones en la forma que sigue:

1. Serán muy graves las infracciones que supongan:
El impedimento del uso de los caminos públicos por otra u

otras personas con derecho a su utilización. 
El impedimento o la grave y relevante obstrucción al nor-

mal tránsito por los caminos agrícolas públicos de Coreses.
Los actos de deterioro grave y relevante de la infraestruc-

tura de los caminos agrícolas.

2. Las demás infracciones se clasificarán en graves y leves,
de acuerdo con los siguientes criterios:

La intensidad de la perturbación ocasionada en el tránsito
pacífico por los caminos agrícolas de otras personas.

La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal
funcionamiento de los caminos agrícolas.

La intensidad de los daños ocasionados a las infraestructu-
ras de los caminos agrícolas.
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Las multas por infracción de esta Ordenanza local deberán
respetar las siguientes cuantías:

– Infracciones muy graves: Hasta 3.000 euros.
– Infracciones graves: Hasta 1.500 euros.
– Infracciones leves: Hasta 750 euros.

Contra el presente acuerdo y sus Ordenanzas podrá interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses
contados a partir del siguiente al de su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, de conformidad con lo prescrito
por el art. 19.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, y con los arts. 10.1.b), 25.1 y 46.1 de la
Ley 29, de 13 de julio de 1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y sin perjuicio de que pueda ejercitarse cual-
quier otro recurso que se estime procedente.

Coreses, 10 de septiembre de 2008.–El Alcalde en funcio-
nes. R-5229

ALMARAZ DE DUERO

Edicto

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 15 de septiembre de 2008, el proyecto de la obra
de Pavimentación de Plaza Mayor en Almaráz de Duero, por
importe de 56.523,18 euros, a incluir en los Planes Provincia-
les de la Excma. Diputación Provincial de Zamora, anualidad
2009, redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas
don Francisco Pérez Villar.

Queda expuesto al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante los días y horas de oficina, por espacio de
veinte días a efectos de examen y reclamaciones oportunas.

Expuesto al público si no hay reclamaciones, esta aproba-
ción inicial se elevará a definitiva, sin más acuerdos.

Almaráz de Duero, 15 de septiembre de 2008.–El Alcalde.
R-5241

CAMARZANA DE TERA

Anuncio

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo
adoptado por el Pleno Municipal de Camarzana de Tera, de fe-
cha 6 de junio de 2008,  de aprobación provisional  de modifi-
cación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Ce-
menterio Municipal, sin que se haya presentado ninguna
reclamación contra el mismo, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se entiende definitivamente
adoptado dicho acuerdo, procediéndose a publicar el texto ínte-
gro de la modificación, en el anexo al presente anuncio.

Contra este acuerdo y su respectiva Ordenanza Fiscal, y de
conformidad con lo establecido en los arts. 19.1 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-

cales y 10.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, podrán los interesa-
dos interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Va-
lladolid, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio y texto íntegro de
la Ordenanza en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Camarzana de Tera, 12 de septiembre de 2008.–El Alcalde.

ANEXO

Ordenanza Fiscal del Cementerio Municipal

Cuota tributaria.
Art. 6.º La cuota tributaria se determinará por aplicación de

la siguiente tarifa:

Epígrafe 1.º.-Asignación de sepulturas revestidas.
a) Sepulturas perpetuas.
– Tipo A ...................................................... 2.800,00 euros.
– Tipo B ....................................................... 1.900,00 euros.
– Tipo C ....................................................... 1.000,00 euros.
b) Sepulturas temporales.
– Por sepultura ................................................ 200,00 euros.

Epígrafe 2.º Asignación de terrenos para sepulturas.
a) Sepulturas perpetuas.
– Tipo A ......................................................... 100,00 euros.
– Tipo B ............................................................ 70,00 euros.
– Tipo C ............................................................ 40,00 euros.

R-5238

PALACIOS DE SANABRIA

Anuncio

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta
General correspondiente al ejercicio 2007, por un plazo de
quince días, durante los cuáles y ocho más quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observa-
ciones que tengan por convenientes.

Palacios de Sanabria, 17 de septiembre de 2008.–El Al-
calde. R-5234

MADRIDANOS

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público el Presupuesto General defini-
tivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008, conforme
con el siguiente:
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